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INSTITUCIONES QUE 
CONFORMAN EL EQUIPO DE LAS 

UNIDADES CAIVAS

ICBF

Protección integral 
a NNA y flias. 

Identifica – Atiende 
y Denuncia

FISCALIA 18 Y 
16 CAIVAS:

Recibe denuncia, 
reúne evidencia, 
desarrolla la inv.

POLICÍA DE INF. 
Y ADOL.

Recibe denuncia, 
remite, acompaña 

y orienta. 

POLICÍA JUDICIAL 
CTI, SIJIN:

Apoyo al Fiscal.

Art. 205 C.P: actos 
urgentes, entrevistas, 

inspecciones, 
interrogatorios.

MEDICINA LEGAL:

Presta auxilio y 
apoyo técnico 

científico en las inv. 
Desarrolladas x la 
fiscalía y policía 

judicial

SISTEMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A CASOS DE VIOLENCIA  
SEXUAL: CAIVAS



INSTITUCIONES CONECTADAS EN 
RED PARA APOYAR EL PARD O 

REMITIR CASOS HACIA LAS 
UNIDADES.

PERSONERÍA

Velar por los DH, 
protección del 

interés público y 
vigilar la conducta 

de funcionarios 
públicos.

SECRETARIA DE 
EDUCACION

Da directrices y 
articula con los planes 

educativos, diseña 
talleres y grupos de 
apoyo a NNA para 

generar elementos de 
riesgo

COMISARÍAS 
DE FLIA.

Denuncia y remite 
a la fiscalía por 
competencia, 

medidas de PARD, 
apoya a la flia. y 
acompaña a la 

víctima.

SECTOR SALUD

Identifica, recibe casos 
dando aviso a la 
fiscalía y al ICBF. 

Brinda servicios de 
atención médica y 

terapéutica.

SECTOR 
EDUCATIVO:

Identifica factores de 
riesgos y detecta 

casos de violencia 
sexual en NNA y 

denuncia.
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RECEPCIÓN VICTIMARIO VICTIMA ATENCIÓN ACCIÓN

CAIVAS

> (mayor) de 18 

años.

 En el CAIVAS

 Si existe operador, se  

remite la atención psicosocial 

y  terapéutica.

 PARD

 Atención Psicosocial a 

victima

> (menor) de 18 

años.

 Remite caso a CENTRO 

ZONAL

 PARD

 Atención Psicosocial a 

victima

CENTRO ZONAL

< (menor) de 18 

años

 No remite casos, los atiende 

en su totalidad CENTRO 

ZONAL

 Si existe operador, se  

remite la atención psicosocial 

y  terapéutica.

 PARD

 Atención Psicosocial a 

victima

< (menor) de 14 

años

< (menor) de 14 

años

 Def. de Familia diferentes.

 Si el victimario es de CESPA,

se solicita apoyo de otra 

Defensoría de Familia

 PARD

 Equipo de Defensoría 

de Familia de Centro 

Zonal

Hermanos de un 

mismo grupo 

familiar

 Serán remitidos  a CAIVAS 

para atención terapéutica

 PARD

 Equipo de Defensoría 

de Familia en el CENTRO 

ZONAL

CESPA (mayor) de 14 

años y < (menor) 

de 18 años

 Defensor de Familia y su 

equipo atienden al agresor.

•FINALMENTE…..
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RUTA DE ATENCIÓN 



1. Bríndeles información sobre qué es el abuso sexual y cómo

prevenirlo.

2. Promueva en ellos el respeto y cuidado por su cuerpo y el

de los demás.

3. Enséñeles a expresar rechazo frente a caricias en sus

partes íntimas.

4. Fortalezca su personalidad y autoestima, reconociéndoles

sus logros, cualidades y fortalezas.

5. Construya confianza con ellos. Escúchelos y créales lo que

dicen.

6. Esté atento de las personas con las que se comunica por

internet o celular, verifiquen entre los dos la identidad de los

amigos virtuales.

7. Enséñeles los límites que deben tener en las relaciones con

los demás.

8. Comparta con ellos actividades como: ver TV, escuchar

música, bailar. Converse acerca del contenido, los temas y

las letras de las canciones.

9. Prevéngalos de los peligros de la internet, al compartir

información, fotos y videos.

10. Conozca las personas con las que comparten su tiempo,

sus juegos y los sitios donde se reúnen.

DECÁLOGO

RECUERDE: 




